


















TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D” 

 

Bogotá, D. C., cuatro (4) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Expediente: 11001-33-35-016-2018-00440-01 

Demandante: Elsa Silva Bejarano   

Demandado: Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente  

 

Magistrado Sustanciador: Dr. CERVELEÓN PADILLA LINARES 

 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Conoce la Sala del recurso de apelación interpuesto por la parte demandante 

contra el auto proferido por el Juzgado Dieciséis (16) Administrativo de Oralidad 

del Circuito Judicial de Bogotá D.C, el 3 de julio de 2020, mediante el cual se 

rechazó la demanda, al no corregirse  dentro de la oportunidad legalmente 

establecida. 

 

ANTECEDENTES 

 

Elsa Silva Bejarano, por intermedio de apoderado judicial, presentó demanda en 

ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, 

solicitando la nulidad de los oficios Nos. 20173300018241 de 29 de agosto de 

2017 y el  20183300066021 de 13 de marzo de 2018 a través de los cuales se 

negó el reconocimiento, reliquidación y pago de la horas extras y de los recargos 

nocturnos.  

 

A título de restablecimiento del derecho solicita que se ordene a la entidad 

demandada a reconocer, reliquidar y pagar las horas extras y los recargos 

nocturnos. Asimismo, que se ajusten todas las prestaciones sociales por la 

reliquidación de los factores mencionados.   

 

EL AUTO APELADO  

 

El Juzgado Dieciséis (16) Administrativo de Oralidad del Circuito Judicial de 

Bogotá, D. C., mediante auto proferido el 3 de julio de 2020 rechazó la demanda 

en atención a que ésta no se subsanó en la forma señalada en el auto inadmisorio 

y dentro del término establecido para ello. En consecuencia dio aplicación al 

numeral 2 artículo 169 del CPACA  (Fl. 77). 

 

EL RECURSO DE APELACIÓN 

 

La parte recurrente solicita que se revoque el auto apelado y, en consecuencia, se 

continué con el trámite de la demanda, como argumento expone que: “de 

conformidad con el artículo 228 de la Constitución Política y dentro de la oportunidad 
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T.A.C., Sección Segunda, Subsección “D”, Expediente 2018-00440 
 

 

procesal indicada por el H. Consejo de Estado en la sentencia proferida el 26 de octubre de 

2016 por la Sección 2ª Subsección “A”, M.P. Dr. Gabriel Valbuena, expediente 11001-03-15-

000-2016-02357-00 (AC), actor: Yimy López, esto es, antes de la ejecutoria del auto que 

rechaza la demanda, a través del presente memorial, de manera respetuosa me permito 

subsanar los defectos indicados en el auto inadmisorio de demanda, en el sentido de i) aportar en 

el acta de la audiencia de conciliación extrajudicial fallida adelantada por la Procuraduría 11 

Judicial II de Bogotá; ii) estimar razonadamente la cuantía (operación matemática); iii) aportar en  

medio magnético la demanda; iv) complementar la demanda para designar como partes 

intervinientes a la ANDJE y al Ministerio Público; v) aportar copias completas de la demanda y 

anexos para los traslados; vi) aportar todas las pruebas documentales que tenga en mi poder y; 

vii) aportar en medio  magnético copia de la subsanación ordenada”. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Procede la Sala a examinar si el auto apelado se encuentra o no ajustado a 

derecho. Para tal efecto, se tiene que los artículos 169 y 170 del CPACA, regulan 

lo concerniente al rechazo y la admisión de la demanda, así:   

 
ARTÍCULO 169. RECHAZO DE LA DEMANDA. Se rechazará la demanda y se 

ordenará la devolución de los anexos en los siguientes casos: 

1. Cuando hubiere operado la caducidad.  

2. Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la demanda dentro de la 

oportunidad legalmente establecida. 3. Cuando el asunto no sea susceptible de 

control judicial. 

 
ARTÍCULO 170. INADMISIÓN DE LA DEMANDA. Se inadmitirá la demanda que 

carezca de los requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, en el 

que se expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo de 

diez (10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda.  

 

Como corolario de las normas en cita, se concluye que al ser inadmitida la 

demanda, la parte demandante cuenta con 10 días para allegar la subsanación, so 

pena de que la demanda sea rechazada. Por lo anterior, se encuentra demostrado 

en el sub judice que la parte actora solo allegó la subsanación de la demanda con 

el recurso de apelación que interpuso contra el auto de 3 de julio de 2020 que 

rechazo la demanda, es decir, presentó la subsanación de manera extemporánea.  

 

Ahora bien, en un asunto similar la Sección Primera del Consejo de Estado, en 

auto de siete (7) de febrero de dos mil diecinueve (2019)1, consideró: 
 

Así las cosas, la parte actora, debía allegar al proceso al constancia de notificación de 

la Resolución 300-002398 de 23 de junio de 2017, acto demandando; sin embargo 

omitió dicha carga procesal, aun cuando el a quo en el auto inadmisorio de la 

demanda lo requirió para que anexara la misma.  

 

Cabe poner de relieve, que el apoderado judicial de la parte actora, junto con el 

recurso de apelación, objeto del presente pronunciamiento, anexó la constancia de 

notificación que obra a folio 118 del expediente, en la que se indica que “[…] la 

entrega del aviso de notificación número […] acompañado de copia íntegra de la 

                                                           
1Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera, auto del siete (7) de febrero de dos mil 
diecinueve (2019), expediente No. 25000-23-41-000-2017-01758-01, Consejero ponente: Dr. Roberto Augusto Serrato 
Valdés, Actor: Santiago Rojas Maya, Demandado: Superintendencia de Sociedades, Referencia: Recurso de apelación 

contra auto que rechaza la demanda.  
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Resolución No. 300-002398 del 23/06/2017, que se realizó el día 11 de julio de 2017, 

en consecuencia, la notificación al señor Darío Laguado Monsalve en su calidad de 

apoderado del señor Santiago Rojas Maya, quedó surtida el día 12 de julio de 2017 

[…] Esta constancia se expide el día 14/07/2017 […]”.  

 

Al respecto, cabe resaltar que dicha constancia fue expedida el 14 de julio de 2017 y, 

que la demanda fue radicada el 2 de noviembre del mismo año; significa lo anterior 

que la parte actora pudo, junto con el libelo de demanda o, aún, en el escrito de 

subsanación, aportar la misma, para que el a quo pudiese realizar el conteo de la 

caducidad del medio de control; sin embargo, omitió cumplir dicha carga procesal. Por 

lo que la presentación de tal constancia con el recurso de apelación, resulta a todas 

luces extemporánea. 

 

Esta misma providencia más adelante indicó:  
 

En efecto, la parte actora, tuvo la oportunidad de adecuar el poder conforme a lo 

dispuesto en los artículos 160 del CPACA y 74 del CGP; y allegar la constancia de 

notificación del acto acusado, que, como ya se indicó, estaba en su poder mucho 

antes de la presentación de la demanda; sin embargo, omitió dicha carga procesal. 

En tal sentido, lo Corte Constitucional, en la Sentencia C-086 de 20162, precisó:  

 

“[…] el proceso, como mecanismo a través del cual se materializa el derecho 

de acceso a la administración de justicia, inexorablemente conlleva la 

existencia de ciertas obligaciones de índole procesal o sustancial que la 

ley puede distribuir entre las partes, el juez o incluso terceros 

intervinientes, ´ya sea para asegurar la celeridad y eficacia del trámite 

procesal, proteger a las mismas partes e intervinientes o bien para prevenir 

situaciones que impliquen daño o perjuicio injustificado a todos o algunos de 

ellos´. Teniendo en cuenta que el ejercicio de todos los derechos y 

libertades reconocidos en la Constitución implica responsabilidades, ello 

no es más que una concreción del mandato previsto en el artículo 95-7 de la 

Carta Política, según el cual son deberes de la persona y del ciudadano 

´colaborar para el buen funcionamiento de la administración de la justicia´.  

 

5.3.- La Corte ha señalado en forma insistente que evadir el cumplimiento 

de las cargas procesales no es un criterio avalado por la jurisprudencia 

constitucional, ´en la medida en que el desconocimiento de las 

responsabilidades de las partes en el proceso atentaría contra los 

mismos derechos que dentro de él se pretenden proteger y llevaría por el 

contrario a la inmovilización del aparato encargado de administrar 

justicia´. Autorizar libremente el incumplimiento de las cargas procesales 

´llevaría al absurdo de permitir que se propenda por perseguir intereses a 

través de la jurisdicción sin limitaciones ni restricciones procesales, 

incluso alegando la propia culpa o negligencia´, lo que desde luego 

rechaza la jurisprudencia constitucional´. […]”. 

 

Por todo lo anterior, la Sala confirmará el auto de 25 de junio de 2018, por medio del 

cual, la Subsección “B” de la Sección Primera del Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, rechazó la demanda mencionada en la referencia, por no haberse 

subsanado conforme a lo ordenado en el auto inadmisorio de la misma”. 

 

                                                           
2 Corte Constitucional, Sentencia C-086 de 24 de febrero de 2016, Expediente D-10902, Demanda de inconstitucionalidad 

contra el artículo 167 (parcial) de la ley 1564 de 2012, “por medio de la cual se expide el Código General del Proceso y se 
dictan otras disposiciones”, Accionantes: Alejandro José Peñarredonda Franco y Helena Carolina Peñarredonda Franco, 
Magistrado Ponente: Jorge Iván Palacio Palacio   
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Ahora bien, respecto al argumento de la parte actora, esto es la aplicación del 

fallo de tutela del Consejo de Estado al que hizo alusión en su recurso de alzada, 

la Sala indica que los efectos de los fallos de tutela son interpartes, así lo 

estableció la Corte Constitucional en el auto 273 de 21 de noviembre de 2013:  
  

“(…) los efectos de la decisión del juez de tutela nunca son erga omnes; en todos los 

casos, aun en aquellos en que la decisión de tutela rebasa los efectos 

estrictamente inter partes del proceso, éste se traba entre una persona o personas 

que denuncian la vulneración de sus derechos fundamentales, y otra u otras a quien o 

a quienes se imputa dicha violación. Por ello el examen del juez de tutela no puede 

prescindir del estudio relativo sobre si la acción o la omisión de la persona o personas 

concretamente demandadas conduce a la violación de derechos fundamentales del o 

de los demandantes. Es decir, los efectos de la decisión primeramente se producen 

siempre entre las partes del proceso (…)”. 

    

Así las cosas, esta Sala de Decisión encuentra forzoso concluir que en el sub 

examine la subsanación de la demanda se debe allegar dentro del plazo 

establecido en el artículo 170 del CPACA y en este caso quedó demostrado que la 

subsanación se allegó extemporáneamente, razón por la cual se confirmará el 

auto proferido el día tres (3) de julio de dos mil veinte (2020), por el Juzgado 

Dieciséis (16) Administrativo de Oralidad del Circuito Judicial de Bogotá, D. C. 

 

De otro lado, el artículo 4° del Decreto 806 de 2020 establece: 

 

«Artículo 4. Expedientes. Cuando no se tenga acceso al expediente físico en la sede 

judicial, tanto la autoridad judicial como los demás sujetos procesales colaboraran 

proporcionando por cualquier medio las piezas procesales que se encuentren en su 

poder y se requieran para desarrollar la actuación subsiguiente. La autoridad judicial, 

directamente o a través del secretario o el funcionario que haga sus veces, 

coordinará el cumplimiento de lo aquí previsto.  

 

Las autoridades judiciales que cuenten con herramientas tecnológicas que dispongan 

y desarrollen las funcionalidades de expedientes digitales de forma híbrida podrán 

utilizarlas para el cumplimiento de actividades procesales.» 

 

Teniendo en cuenta la norma antes citada y el artículo 216 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se ordenará a la 

Secretaría de la Subsección “D” de la Sección Segunda de este Tribunal, requerir 

a las partes y al Ministerio Público para que alleguen copia electrónica de las 

piezas procesales que se encuentren en su poder, en cumplimiento del deber 

constitucional de colaboración para el buen funcionamiento de la administración 

de la justicia (artículo 95-7 Constitución Política).   

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección 

Segunda, Subsección “D”, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Confírmase el auto proferido el día tres (3) de julio de dos mil veinte 

(2020), por el Juzgado Dieciséis (16) Administrativo de Oralidad del Circuito 

Judicial de Bogotá, D. C., que rechazó la demanda.  
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SEGUNDO. Por la Secretaría de la Subsección “D” de la Sección Segunda de este 

Tribunal, requiérase a las partes y al Ministerio Público para que alleguen copia 

electrónica de las piezas procesales que se encuentren en su poder, en 

cumplimiento de los artículos 4º del Decreto 806 del 04 de junio de 2020, 216 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y del 

deber constitucional de colaboración para el buen funcionamiento de la 

administración de la justicia (artículo 95-7 Constitución Política). 
 

TERCERO. Se insta a los apoderados de las partes a cumplir con el artículo 8º del 

Decreto 806 del 04 de junio de 2020, para lo cual aportarán la dirección 

electrónica en que reciban notificaciones. 

 

CUARTO. Por la Secretaría de la Subsección “D”, de la Sección Segunda de esta 

Corporación, notifíquese esta providencia, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 9º del Decreto 806 del 4 de junio de 20203. Posteriormente, Secretaría 

adicionará el CD o el medio magnético que contenga toda la actuación electrónica 

al expediente físico del proceso, de conformidad con el artículo 4º ibidem. 
  

QUINTO. En firme el presente auto, devuélvase el expediente al Juzgado de 

origen. 

 

Notifíquese y cúmplase 
 

Aprobado como consta en Acta de la fecha 

 

CERVELEÓN PADILLA LINARES 
Magistrado 

 
 

 

 

 

 
 
ALBA LUCIA BECERRA AVELLA                        ISRAEL SOLER PEDROZA 

                   Magistrada                                      Magistrado 
 

CPL/yce   

                                                           
3“Artículo 9. Notificación por estado y traslados. Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente, con inserción de la 
providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar constancia con firma al pie de la 
providencia respectiva. 
 
No obstante, no se insertarán en el estado electrónico las providencias que decretan medidas cautelares o hagan mención 
a menores, o cuando la autoridad judicial así lo disponga por estar sujetas a reserva legal. De la misma forma podrán 
surtirse los traslados que deban hacerse por fuera de audiencia. 
Los ejemplares de los estados y traslados virtuales se conservarán en línea para consulta permanente por cualquier 
interesado”.  



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D” 
  

Bogotá, D. C., nueve (09) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Expediente: 11001-33-35-022-2018-00490-01 

Demandante: José Ignacio Franco Salazar 

Demandada: Unidad Nacional de Protección 

 
En virtud de lo dispuesto en el numeral 4° del artículo 247 del C. P. A. C. A., córrase 
traslado a las partes por el término común de diez (10) días para que presenten por 
escrito sus alegatos de conclusión. 
  
Vencido este término, córrase traslado al agente del Ministerio Público por el término 
improrrogable de diez (10) días, como lo dispone el artículo 623 del Código General 
del Proceso, que modificó la parte final del numeral 4° del artículo 247 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 

Notifíquese y cúmplase  

 

CERVELEÓN PADILLA LINARES 
Magistrado  

 

Para consultar el expediente ingrese al siguiente link: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/s02des10tadmincdm_notificacionesrj_gov_co/El

QqRycallRFsaaLfHBcyNoB3xtn7s4I_Wv75btaqPI4ag?e=eJMwyb  

CPL/APP 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/s02des10tadmincdm_notificacionesrj_gov_co/ElQqRycallRFsaaLfHBcyNoB3xtn7s4I_Wv75btaqPI4ag?e=eJMwyb
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/s02des10tadmincdm_notificacionesrj_gov_co/ElQqRycallRFsaaLfHBcyNoB3xtn7s4I_Wv75btaqPI4ag?e=eJMwyb
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/s02des10tadmincdm_notificacionesrj_gov_co/ElQqRycallRFsaaLfHBcyNoB3xtn7s4I_Wv75btaqPI4ag?e=eJMwyb


TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D” 
  

Bogotá, D. C., nueve (09) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Expediente: 11001-33-35-023-2018-00489-01 

Demandante: José Andrés Suárez Perico 

Demandada: Subred Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E.  

 
En virtud de lo dispuesto en el numeral 4° del artículo 247 del C. P. A. C. A., córrase 
traslado a las partes por el término común de diez (10) días para que presenten por 
escrito sus alegatos de conclusión. 
  
Vencido este término, córrase traslado al agente del Ministerio Público por el término 
improrrogable de diez (10) días, como lo dispone el artículo 623 del Código General 
del Proceso, que modificó la parte final del numeral 4° del artículo 247 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 

Notifíquese y cúmplase  

 

CERVELEÓN PADILLA LINARES 
Magistrado  

 

Para consultar el expediente ingrese al siguiente link: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/s02des10tadmincdm_notificacionesrj_gov_co/Etr

R7438PXJIghXlMlcvo-0BUtPfdsMrrwY3Iw-kcKkikw?e=L9bLP5  

CPL/APP 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/s02des10tadmincdm_notificacionesrj_gov_co/EtrR7438PXJIghXlMlcvo-0BUtPfdsMrrwY3Iw-kcKkikw?e=L9bLP5
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/s02des10tadmincdm_notificacionesrj_gov_co/EtrR7438PXJIghXlMlcvo-0BUtPfdsMrrwY3Iw-kcKkikw?e=L9bLP5
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/s02des10tadmincdm_notificacionesrj_gov_co/EtrR7438PXJIghXlMlcvo-0BUtPfdsMrrwY3Iw-kcKkikw?e=L9bLP5


TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D” 
  

Bogotá, D. C., nueve (09) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Expediente: 11001-33-35-026-2018-00419-01 

Demandante: Iván Darío Murillo Gómez 

Demandada: Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional   

 
En virtud de lo dispuesto en el numeral 4° del artículo 247 del C. P. A. C. A., córrase 
traslado a las partes por el término común de diez (10) días para que presenten por 
escrito sus alegatos de conclusión. 
  
Vencido este término, córrase traslado al agente del Ministerio Público por el término 
improrrogable de diez (10) días, como lo dispone el artículo 623 del Código General 
del Proceso, que modificó la parte final del numeral 4° del artículo 247 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 

Notifíquese y cúmplase  

 

CERVELEÓN PADILLA LINARES 
Magistrado  

 

Para consultar el expediente ingrese al siguiente link: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/s02des10tadmincdm_notificacionesrj_gov_co/Ej

GcmfltNmlJkdv8wWLY6zYBH_tL4yDgMEwfcLvTYuRK6w?e=x7LHHx  

 

CPL/APP 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/s02des10tadmincdm_notificacionesrj_gov_co/EjGcmfltNmlJkdv8wWLY6zYBH_tL4yDgMEwfcLvTYuRK6w?e=x7LHHx
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/s02des10tadmincdm_notificacionesrj_gov_co/EjGcmfltNmlJkdv8wWLY6zYBH_tL4yDgMEwfcLvTYuRK6w?e=x7LHHx
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/s02des10tadmincdm_notificacionesrj_gov_co/EjGcmfltNmlJkdv8wWLY6zYBH_tL4yDgMEwfcLvTYuRK6w?e=x7LHHx


TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D” 
  

Bogotá, D. C., nueve (09) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Expediente: 11001-33-42-051-2018-00368-01 

Demandante: Jesús Sepúlveda García 

Demandada: Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional 

 
En virtud de lo dispuesto en el numeral 4° del artículo 247 del C. P. A. C. A., córrase 
traslado a las partes por el término común de diez (10) días para que presenten por 
escrito sus alegatos de conclusión. 
  
Vencido este término, córrase traslado al agente del Ministerio Público por el término 
improrrogable de diez (10) días, como lo dispone el artículo 623 del Código General 
del Proceso, que modificó la parte final del numeral 4° del artículo 247 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 

Notifíquese y cúmplase  

 

CERVELEÓN PADILLA LINARES 
Magistrado  

 

 

CPL/APP 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D” 
  

Bogotá, D. C., nueve (09) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Expediente: 11001-33-42-057-2017-00032-01 

Demandante: Medardo Ospina Franco 

Demandada: Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y 

Pensiones - FONCEP  

 
En virtud de lo dispuesto en el numeral 4° del artículo 247 del C. P. A. C. A., córrase 
traslado a las partes por el término común de diez (10) días para que presenten por 
escrito sus alegatos de conclusión. 
  
Vencido este término, córrase traslado al agente del Ministerio Público por el término 
improrrogable de diez (10) días, como lo dispone el artículo 623 del Código General 
del Proceso, que modificó la parte final del numeral 4° del artículo 247 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 

Notifíquese y cúmplase  

 

CERVELEÓN PADILLA LINARES 
Magistrado  

 

 

CPL/APP 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D” 
  

Bogotá, D. C., nueve (09) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Expediente: 11001-33-42-057-2018-00484-01 

Demandante: Merary de Jesús Velásquez Cubides 

Demandada: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

 
En virtud de lo dispuesto en el numeral 4° del artículo 247 del C. P. A. C. A., córrase 
traslado a las partes por el término común de diez (10) días para que presenten por 
escrito sus alegatos de conclusión. 
  
Vencido este término, córrase traslado al agente del Ministerio Público por el término 
improrrogable de diez (10) días, como lo dispone el artículo 623 del Código General 
del Proceso, que modificó la parte final del numeral 4° del artículo 247 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 

Notifíquese y cúmplase  

 

CERVELEÓN PADILLA LINARES 
Magistrado  

 

 

CPL/APP 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D” 
  

Bogotá, D. C., nueve (09) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Expediente: 25307-33-33-001-2019-00102-01 

Demandante: Isabel Vargas Guzmán 

Demandada: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio    

 
En virtud de lo dispuesto en el numeral 4° del artículo 247 del C. P. A. C. A., córrase 
traslado a las partes por el término común de diez (10) días para que presenten por 
escrito sus alegatos de conclusión. 
  
Vencido este término, córrase traslado al agente del Ministerio Público por el término 
improrrogable de diez (10) días, como lo dispone el artículo 623 del Código General 
del Proceso, que modificó la parte final del numeral 4° del artículo 247 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 

Notifíquese y cúmplase  

 

CERVELEÓN PADILLA LINARES 
Magistrado  

 

Para consultar el expediente ingrese al siguiente link: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/s02des10tadmincdm_notificacionesrj_gov_co/Es

_62mSSOeFMkMZ0pjCOCx8BiX5P3TiSyiaqLSbf_pZDaQ?e=llpvCv  

CPL/APP 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/s02des10tadmincdm_notificacionesrj_gov_co/Es_62mSSOeFMkMZ0pjCOCx8BiX5P3TiSyiaqLSbf_pZDaQ?e=llpvCv
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/s02des10tadmincdm_notificacionesrj_gov_co/Es_62mSSOeFMkMZ0pjCOCx8BiX5P3TiSyiaqLSbf_pZDaQ?e=llpvCv
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/s02des10tadmincdm_notificacionesrj_gov_co/Es_62mSSOeFMkMZ0pjCOCx8BiX5P3TiSyiaqLSbf_pZDaQ?e=llpvCv


TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D” 
  

Bogotá, D. C., nueve (09) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Expediente: 25307-33-40-002-2016-00285-01 

Demandante: María Victoria Rojas Martínez 

Demandada: Universidad de Cundinamarca    

 
En virtud de lo dispuesto en el numeral 4° del artículo 247 del C. P. A. C. A., córrase 
traslado a las partes por el término común de diez (10) días para que presenten por 
escrito sus alegatos de conclusión. 
  
Vencido este término, córrase traslado al agente del Ministerio Público por el término 
improrrogable de diez (10) días, como lo dispone el artículo 623 del Código General 
del Proceso, que modificó la parte final del numeral 4° del artículo 247 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 

Notifíquese y cúmplase  

 

CERVELEÓN PADILLA LINARES 
Magistrado  

 

 

Para consultar el expediente ingrese al siguiente link: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/s02des10tadmincdm_notificacionesrj_gov_co/Ep

JCLFYYD8RDlbGFDGABHy0BAfNl9tcQxDfm7gm3MIa8_A?e=o5CL81B  

 

CPL/APP 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/s02des10tadmincdm_notificacionesrj_gov_co/EpJCLFYYD8RDlbGFDGABHy0BAfNl9tcQxDfm7gm3MIa8_A?e=o5CL81B
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/s02des10tadmincdm_notificacionesrj_gov_co/EpJCLFYYD8RDlbGFDGABHy0BAfNl9tcQxDfm7gm3MIa8_A?e=o5CL81B
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/s02des10tadmincdm_notificacionesrj_gov_co/EpJCLFYYD8RDlbGFDGABHy0BAfNl9tcQxDfm7gm3MIa8_A?e=o5CL81B






























 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

-SECCIÓN SEGUNDA- SUB SECCIÓN “D” 

MAGISTRADO PONENTE: ISRAEL SOLER PEDROZA 

 
Bogotá, D.C., nueve (09) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 
Expediente N° 25000-23-42-000-2015-01383-00 

Demandante    CLARA ISABEL POSADA MARTÍNEZ  

           Demandado: ALCALDÍA DE BOGOTÁ- SECRETARÍA DISTRITAL DE 

INTEGRACIÓN SOCIAL 

 

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el H. Consejo de Estado - Sala de lo 

Contencioso Administrativo – Sección Segunda- Subsección “A”, que mediante 

providencia del 12 de diciembre de 2019 (Fls. 175-179), confirmó el auto 

proferido en audiencia inicial, el 19 de julio de 2017 (Fls.169-171), que declaró no 

probada la excepción de caducidad.  

 

Ejecutoriado este auto, por Secretaria de la Subsección D, dese cumplimiento al 

trámite pertinente para el recaudo de las pruebas, conforme a lo ordenado en la 

continuación de la audiencia inicial (fls 169-171). Vencido el término probatorio o 

recaudadas las pruebas, lo que ocurra primero, ingrésese el expediente al 

despacho, para continuar con el trámite pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
ISRAEL SOLER PEDROZA 

Magistrado 
 

ISP/lsc 



 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA- SUBSECCIÓN D 

 
MAGISTRADO PONENTE: ISRAEL SOLER PEDROZA 

 

 
Bogotá, D.C., nueve (9) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Expediente:       250002342000-2015-04188-00 

Demandante:    EDGAR LEONEL CARRILLO VÁSQUEZ          

Demandado:      SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS 

DOMICILIARIOS          

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Tema:  Niega concesión de apelación por extemporánea. 

ASUNTO: 

En el caso bajo estudio, el apoderado judicial de la parte actora, quien se 

encuentra reconocido para actuar en la presente acción (fl. 347 vto), el 24 de julio 

de 2020 (fls. 397 a 403) interpuso y sustentó el recurso de apelación contra la 

sentencia proferida el 21 de mayo de 2020 (fls 378 a 389), notificada el 7 de julio 

de 2020, por medio de la cual se negaron las pretensiones de la demanda, sin 

embargo, se observa que el recurso fue interpuesto de manera extemporánea, 

como pasa a explicarse. 

Señala el apoderado, que para apelar una sentencia se tienen 10 días, que se 

cuentan a partir de la notificación, como lo señala el artículo 247 del CPACA. 

CONSIDERACIONES: 

En este caso la sentencia se notificó por correo electrónico el día 7 de julio de 

2020, como obra a folios 390 a 396, es decir que los 10 días vencieron el 22 de 

julio de 2020, no obstante lo anterior, la apelación fue presentada el 24 de julio del 

mismo mes y año  (fls. 397 a 403). 

No se puede dar aplicación al inciso 3 del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, que 

señala, que “La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos 



   

 

Exp: 250002342000-2015-04188-00 

dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a 

correr a partir del día siguiente al de la notificación”, toda vez que se refiere a las 

notificaciones personales, y las sentencias no se deben notificar en forma 

personal, de acuerdo con el artículo 290 del CGP, el cual señala: 

“Artículo 290. Procedencia de la notificación personal. Deberán 
hacerse personalmente las siguientes notificaciones: 
 
1. Al demandado o a su representante o apoderado judicial, la del auto 
admisorio de la demanda y la del mandamiento ejecutivo. 
 
2. A los terceros y a los funcionarios públicos en su carácter de tales, la 
del auto que ordene citarlos. 
 
3. Las que ordene la ley para casos especiales”. 

 

Adicionalmente, no es aplicable el citado inciso 3 del artículo 8 del Decreto 806 de 

2020, entre otras, a las entidades públicas, conforme al auto de fecha 28 de julio 

de 2020 proferido por el Consejo de Estado – Sala de lo Contencioso 

Administrativo – Sección Tercera – Subsección A, M.P Dr. Martín Bermúdez 

Muñoz dentro del proceso  de reparación directa bajo radicado No. 

11001032600020190016900 (65202), Actor: Carbones El recreo S.A.S, 

Demandado: Agencia Nacional de Minería, donde indicó: 

“(…) 
 
7.- Advierte el despacho que “el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 
no es aplicable a las notificaciones personales a <<las entidades 
públicas de todos los niveles, las privadas que cumplan funciones 
públicas y el Ministerio Público que actúe ante esta jurisdicción>>, 
a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, ni a los 
particulares inscritos en el registro mercantil, las cuales se encuentran 
reguladas en el capítulo VII del título V del CPACA (arts. 196 a 
206).  Estas normas regulan lo relativo a la forma como debe hacerse la 
notificación; el momento en que debe entenderse que el destinatario la 
ha recibido; la fecha a partir de la cual deben empezar a correr los 
términos del traslado cuando se trate de varias entidades; y los plazos 
con que ellas cuentan para ejercer sus derechos.  
  
8.- El artículo 8 del Decreto 806 de 2020 consagra una 
forma adicional de notificación personal para los eventos en los cuales 
debe realizarse la notificación a personas que no estaban obligadas a 
tener un correo electrónico público para notificaciones judiciales, que 
son, por lo general, las personas privadas no inscritas en el registro 
mercantil, respecto de las cuales no estaba regulada la notificación por 
medios electrónicos en el CPACA. Dicha norma no es aplicable a la 
notificación personal regulada en las normas citadas en el numeral 
precedente.   
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9.- Todo lo anterior, sin perjuicio de la aplicación a la jurisdicción 
contencioso administrativo de las reglas previstas en el Decreto 806 de 
2020 relativas a la forma cómo deben realizarse los traslados en lo 
atinente a la inclusión en los mismos correos electrónicos en los que se 
realiza la notificación de los documentos necesarios para que ellos se 
surtan y demás reglas sobre el uso de medios electrónicos” (Resalta la 
Sala). 

Así las cosas, teniendo en cuenta la normativa y jurisprudencia citada, no se 

concederá el recurso de apelación interpuesto y sustentado por la parte actora, 

porque fue presentado en forma extemporánea. 

En mérito de lo expuesto, se  

RESUELVE: 

PRIMERO: NO CONCEDER el recurso de apelación interpuesto por la parte 

actora, contra la sentencia proferida por esta  Subsección el 21 de mayo de 2020, 

por haber sido presentado en forma extemporánea. 

SEGUNDO: Ejecutoriado este auto, por Secretaría de esta Subsección liquídense 

las costas procesales, de acuerdo con el artículo 366 del C.G.P., y surtido el 

trámite anterior, vuelva el expediente al Despacho para decidir sobre su 

aprobación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ISRAEL SOLER PEDROZA 

Magistrado 

ISP/lma 

 

 

 

 



 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

-SECCIÓN SEGUNDA- SUB SECCIÓN “D” 
 

MAGISTRADO PONENTE: ISRAEL SOLER PEDROZA 
 

 

Bogotá, D.C., nueve (09) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

Expediente:  110013335011-2019-00194-01 

Demandante:  MANUEL ANTONIO GONZÁLEZ HENRÍQUEZ  

Demandado: CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA 

NACIONAL - CASUR  

  Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

 

Previo a resolver el asunto, se deja constancia que, de conformidad con lo 

dispuesto por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, 

mediante los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, 

PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-

11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556 y 

PCSJA20-11557 de 2020, los términos judiciales se encontraban suspendidos 

desde el 16 de marzo de 2020 hasta el 30 de junio de 2020, para los procesos 

ordinarios. 

 

De otra parte, por cumplir los requisitos legales, se ADMITE el recurso de 

apelación, interpuesto y sustentado por el apoderado del demandante el 15 de 

julio de 2020 (fls. 95 a 97 y CD fl. 102), quien se encuentra reconocido para actuar 

en la presente acción (fl. 73 vto), contra la sentencia de primera instancia proferida 

en audiencia el 15 de julio de 2020, y notificada en estrado, por medio de la cual 

se declaró probada la excepción de cosa juzgada.  

 

Finalmente, teniendo en cuenta que el Despacho considera innecesario citar a las 

partes a audiencia de alegaciones y juzgamiento, se concede el término común  

de 10 días, contados a partir de la notificación de esta providencia, para que se 

alleguen los alegatos de conclusión. 
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Vencido el término señalado, déjese el expediente a disposición del Ministerio 

Público por el término de 10 días para que emita concepto. La Sala dictará la 

sentencia al vencimiento del término concedido para alegar, de conformidad 

con lo previsto en el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.                               

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

ISRAEL SOLER PEDROZA 
Magistrado 

ISP/Lma 

 

 

 


